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Mapa Conceptual   



 Recursos. 

Los recursos. 

El recurso es una 

especie dentro del 

género medios de 

impugnación.  

Se entiende por recurso: 

Una pretensión de forma 

de una resolución judicial 

dentro del mismo 

proceso en que dicha 

resolución ha sido 

dictada. 

Los medios de impugnación y 

recursos son los siguientes: 

Recurso de revocación, Recurso 

de Apelación, Recurso de 

reposición, Recurso de apelación 

extraordinaria, Recurso de queja, 

Incidente de nulidad. 

El recurso de 

apelación. 

Este recurso es ordinario y 

vertical, debido a que las 

partes solicitan a un tribunal 

de segunda instancia un 

nuevo examen sobre la 

resolución dictada por un 

juez de primera instancia, 

con el objeto de que aquél 

modifique, revoque o 

confirme. 

En los juicios en que la 

sentencia definitiva sea 

apelable, la revocación es 

procedente únicamente contra 

determinaciones de trámite, en 

los términos del artículo 661, 

primer párrafo, del código de 

procedimientos civiles, vigentes 

en el estado de Chiapas. 

Los recursos 

extraordinarios. 

Son extraordinarios el de 

casación, revisión y súplica en 

el contencioso administrativo. 

El recurso de anulación no es 

de ninguno de los dos, pero 

contra la decisión que profiera el 

Consejo de Estado al resolverlo, 

procede el recurso 

extraordinario de revisión. 

El recurso extraordinario se 

presenta ante la Corte 

Suprema de Justicia, y se pide 

que deje sin valor y establezca 

que no se aplica al caso la 

norma o el acto que se está 

debatiendo. 

 

La recisión de 

sentencias. 

La rescisión es un 

concepto que hace 

referencia al negocio 

jurídico por el que se deja 

sin efecto, mediante 

declaración judicial, un 

negocio, contrato o acto 

jurídico.  

 Decisión que se adopta en el 

proceso que permite atacar 

una sentencia firme, sea cual 

sea la jerarquía del órgano 

jurisdiccional que la hubiera 

dictado, para que se 

mantenga la situación 

existente como si no se 

hubiese desarrollado nunca 

un proceso judicial. 

Bibliografía: antología de la unidad y 

dpej.rae.es. 


